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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE
MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL

Introducción

Conforme a lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,

modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el cual se establece la ordenación

de las enseñanzas universitarias oficiales, la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari

de Catalunya ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al Título universitario

oficial arriba citado.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado de forma colegiada por la Comisión

específica de evaluación de los títulos oficiales de doctorado. La evaluación se ha llevado a

cabo de acuerdo con la Guía para la elaboración y verificación de las propuestas de programas

oficiales de doctorado. Esta guía recoge los criterios y directrices que establece el Protocolo

para la verificación de las enseñanzas oficiales de doctorado elaborado conjuntamente por las

agencias que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 24.3 del RD 1393/2007.

Resultado

Una vez el Consejo de Universidades ha enviado la propuesta del plan de estudios a AQU

Catalunya y esta ha sido evaluada por la Comisión específica de evaluación de los títulos

oficiales de doctorado de la Comisión de Evaluación de la Calidad, dicha comisión ha acordado

emitir el presente informe.

La Institución propone las siguientes modificaciones a la memoria verificada:

Identificación del título

Denominación:  Programa de Doctorado en Medicina y Sanidad Animales por la Universidad

Autónoma de Barcelona

Centro/s:

 • Escuela de Doctorado de la Universidad Autónoma de Barcelona

Universidad/des:  Universidad Autónoma de Barcelona
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3.4 - Complementos formativos

Se propone, para todos los programas de la Escuela de Doctorado, lo siguiente: "Se

configurarán a partir de la oferta de postgrado oficial, tendrán que superarse durante el primer

curso y no podrán exceder los 30 créditos ECTS. La admisión al programa de doctorado estará

condicionada a la superación de dichos complementos de formación".

No puede exigirse simultáneamente que los complementos formativos se tendrán que superar

durante el primer curso y que la admisión al programa de doctorado estará condicionada a la

superación de dichos complementos. La UAB se compromete a modificar su normativa (con

anterioridad a marzo de 2021) de forma que la admisión no esté condicionada a la superación

de los complementos formativos, y que éstos tendrán que ser superados durante el primer

curso de permanencia en el programa para poder continuar en el mismo.

6.1 - Líneas y equipos de investigación

Se propone pasar de dos a las cuatro líneas de investigación que se enumeran a continuación:

1.  Línea de Investigación en Sanidad Animal, Enfermedades Infecciosas y Epidemiología

Veterinaria

2. Línea de Investigación en Patología, Medicina y Cirugía Animal

3. Línea de Investigación en Reproducción Animal

4.  Línea de Investigación en Anatomía y Embriología Veterinarias. Investigación en Modelos

Animales y Medicina Comparada

Se considera muy adecuada la modificación propuesta.

Se incorporan 23 nuevos profesores al programa repartidos entre las cuatro líneas de

investigación y se producen 4 bajas. Se considera que la incorporación de estos investigadores

a este programa es muy positiva pues enriquece de forma importante la plantilla existente.

Se aportan los CV de aquellos investigadores integrados ex novo que no tienen consolidados

sexenios (15 en total).
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En cuanto a las publicaciones, se aporta la relación requerida de 25 aportaciones (11 de la

línea de investigación número 1, 7 de la 2, 4 de la 3 y 3 de la 4. Todas las aportaciones han

sido publicadas entre 2015 y 2019. Todas ellas, salvo una, han sido publicadas en revistas

indexadas; 23 en Q1 y 1 en Q2.

En relación con los proyectos de investigación, se aportan 17 proyectos de los que 6 tienen

carácter internacional. Todos los proyectos se han desarrollado en los últimos cinco años y

cuatro de ellos finalizan en 2021.

Se considera muy destacable la información suministrada.

Finalmente, las 10 tesis seleccionadas y defendidas en el marco del programa en los últimos 5

años aportan un trabajo científico indexado derivado de la misma; cinco de las tesis (50%) han

sido defendidas bajo la modalidad de "Mención Europea".

8.1 - Sistema de garantía de calidad y estimación de valores cuantitativos

Se actualiza la presentación del SGIC. Hay cuatro doctorandos en el Comité de Dirección de la

Escuela de Doctorado, pero éstos proceden de todos los programas de doctorado de la UAB.

En la Comisión Académica de cada programa se incluye a un doctorando, para que este

colectivo pueda participar en la toma de decisiones sobre el funcionamiento del programa. Sin

embargo, debe indicarse a la Universidad que el doctorando debe abstenerse de participar en

todas aquellas cuestiones de índole académica como la valoración, por parte de la Comisión

Académica, de los DAD o de los planes de investigación o el nombramiento de los tribunales

de tesis, por poner solo dos ejemplos.

9. - Personas asociadas a la solicitud

Se actualizan los datos de la persona coordinadora del título.

Se evalúa FAVORABLEMENTE la solicitud de modificación del título. Se deberá informar

adecuadamente a los y las estudiantes sobre las modificaciones efectuadas a través de los

canales disponibles para ello en la Institución.
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Dr. Laureano González Vega

Barcelona, 30/10/2020

El presidente de la Comisión específica de evaluación de los títulos oficiales de doctorado


